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I Franqueo concertado | 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
P & ñ T £ O F I C I A L 

?RES¡DJiNC!A 
DEL OüNSFJQ í!2 MSíSiSTSOS 

S, M. t i Rtj Don Alomo XIII 
Q, D. Q.), S. M. ¡a Reina Doña 
íictcrla BngMia y SS. AA. RR, al 
Principa i* Asturias «Infanttf, con* 
i.'tiáan aln novedad «n ts iiaportanta 

0« Igual twnaflclo álifratsn [st 
Jr-'iái panon» la la AnflMfB Raal 
r&miüa. 
¡Gacett dt Madrid del día 1% d« novitm-

bn di 1931} 

Nataaaiuuwto 

DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO 
VINCIA. 
Hago nbsi: Que D. Joié Martí

nez, vecino de Sarria, provincia de 
Lugo, y en repréientacldn de cu 
hermano D. Antonio, ha presenta
do, de conformidad con la pstlcldn 
hacha por éita y publicada an el 
BOLETÍN OFICIAL del día 27 de ju
lio próximo paisdo, an proyecto de 
derivación da 3.000 lllroa de agua 
per K gando y margen derechi del 
rio Cúa, en término de Vestí de 
Erplnareda, que con nn «alto úill de 
i t i i metroi. deitlna an fuerza a 
moa Induiti leles. 

Todas ta* cbrai están situadas 
Eguai arrlbi de la fuente de la Con-

Vín'.fBcla, y en terrenos de dominio 
públl .c; constan de una presa da si-
lurla da 4,33 metros de altura y 
trcvlita de escala salmonera, un 
cantil con 135 metroi de longitud, 
una cámara de presión con aliviade
ro de superficie y compuerta de 
deirgdí, le correspondiente tubería 
d i cerga y la cas», de máquinas. 

Y en Virtud dd lo dispuesto en el 
articulo 15 ds la Instrucción de 14 
de junto de 1883, ha acordado seña
lar un p'tzo de 30 días, durante al 
cual la: persenu» o entidades Inte-
reas ias pueden formular sus recia-
maclonii fiiitol.i Alcaldía de Vaga 
da Eipinereda o en lajifatura da 
Obrr.s Púb lcas de esta provincia, 
donde podrán, aiiemii, examinar el 
expedíante y proyecto objeto del 
presenta anuncio. 

León 5 de noviembre de 1921, 
Josi López 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Reeargoe mnnlelpalee « o b r a 

Induetrlal 
Desde el día 1S al 29 del mes ac

tual, queda abierto el pago en la De-
positarta-Pagadurfa de asta Delega
ción, de los recargos municipales 
sobre la contribución Induitrlai co
rrespondiente al 2.a trimestre y re
sultas. 

Lo que se anuncia en esta perió
dico oficial pera conocimiento da 
los Ayuntamientos de la provincia; 
adviniéndoles que las cantidades 
qie no se realicen en el plazo sella-
lado, serán reintegradas al Tesoro. 

León 14 de noviembre de 1921.= 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría F. Ladreda. 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 
CIRCULAR 

Con el fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 1S8 del Reglamento de Industrial, para llevar a efecto lo que respecto de los Industriales 
declarados fallidos dispone el art. 18 del mismo, se detallan a continuación los Industriales que se hallan an aquel ceso, que son los siguientes: 

AjantMSien'o» 

K mansa.. 
Cemlzo. 

Clstierna-

Corvinos de los Oteros., 
La Robla 
U V¡ gi de Almanza.... 

'» 
La Robla 

VaderrueJa. 
Risfio 
Valdi fresno. 
Voickraj.... 

Valderrueda d-

Valdevlmbre 
vlllenueva de las Mai zanas > 
La Robla-

NOMBRES 

Román Vlllamandos 
Gregorio Rodríguez . . . 
Tomás Martínez 
Anaciste Diez 
Teodoro Morales 
José Morán 
Manuel Sánchez 
Francisco Olmo.. . . . . . 
Frollán Reyero 
Femando Seljss 
Ramón Pérez , 
Patricio Canal 
Valentín Diez 
Cayetano de ta Fuente. 
Francisco García.. . . . . 
Miguel Erccbar 
León Pérez 
Santl'go Gutiérrez.... 
Jasé Atlas 
JoiéSuáraz 
José Gutiérrez 
Gabriel Fernández 
Ubaldo Gil Recio 
Felipe Tijerlna 
Juan Llamas 
Salnstlano Marll.nz... 
Antonio González 
Francisco Valverde. • • • 
Guillermo Guzmán.... 
Manuel López 
Federico Oblet 
Juan López 
Felipe Rulz. 
Gcramias González.... 
Germán González 
Hijos de Galsasola — 

Fecha de 1» iuolTeaeii 

de septiembre de 1921, 
deagrsto di 1921.... 

9 de septiembre de 1921 

de octubre de 1921... 
> 

de septiambre de 1921 

da octubre da 1921... 

9 de septiembre de 1921 

da agosto de 1921.. 
d9 octubre de 1921. 

9 ds septiembre de 1921 

30 

deoctübrade 1921... 
> > . 

do agosto de 1921.... 

Trimeatree 

4.° 
I.0al4.« 

2" al 4." 

> 

> 

i ." y A.0 

I.08l4.» 

3.0y4.9 

1. " aW." 
2. ° y 4.» 
l . o íu ,0 
S'y 4." 

4.° 
3," y 4 ' 

1919 a 1920 
1920 a 1921 

1919 a 1920 
1920 a 1921 

Peaetu Cta. 

43 19 
64 08 
14 94 
47 46 
68 82 
23 73 
47 46 
40 34 
40 34 
9 50 

156 60 
21 36 

211 41 
14 70 
23 73 
68 36 

140 97 
42 70 
47 46 
47 46 
35 17 
29 90 
22 86 
23 10 
48 90 

720 58 
28 48 
28 48 
54 38 
14 23 
35 24 
23 14 
4 63 

37 96 
23 74 
83 05 

León 31 de octubre de 1921.—El Administrador de Contribuciones, Gaspar Balerío)*. 

m 



SECCION ADMINISTRATIVA 
OI PRIMERA ENSEÑANZA » • UÚN 

PaMIcada una orden de ltDIrec 
cldn|fn«r«l, plill«náoloid»tc* ne-
cnarTos pna al atcemo a 5.000 y 
?.50O peialai, da los Maaitrot <iua 
teBlanáodafiCjio, no han aictndldo, 
ta Iniatta *n aita BOLETÍN OFICIAL 
para conodmlento da loa aifloraa 
Maaatroi Ifltareiadoi, al ifactode 
qaatecl ltanalaSeccMa lo» data 
qna aa piden. 

La crían dice aif:«I .* Que anlat 
del día 90 del actnal loa jtfea da tai 
Seccionas admlnUtrativai ramltan, 
al ya no ¡o baUtran hidto, al parto 
de «acantea da aneldo, cañado en 
31 da octubre próximo patata, en la 
forma provenida en la circular de 7 
de agesto da 19U. 

2 f Que anua de la Indicada fa
cha curetn, aalmlimo, laa hojai de 
Itrvicloi raclamádai a loa Maestros 
no aacandidos, hadando constar el 
número general da Eicalafdn, la fa
cha en qna loa imantados acta»on 
en opoilclomi, la de la convocato
ria, al número de propuesta dentro 
o fuera, de plaxoa. la lecha de la or
den concediéndola plenitud de de-
rccboi, los snaldoa qnr han percibi
do, el que actnatmente dUfintan y 
loa servidos en propiedad • In
terinos. 

Las Secciones no certlflCMin, en 
ningún caso, bofas Incompletas, en 
las que sólo figuren servicios Interi
nos, y aa omitan les ixtremo» indi
cados u otros que concurran en de-
tenmaados Maestros, omlslonee que 
se vienen obterttndo en numerosas 
hojea de servidos midas a la» lo», 
tandas o redama el ene» de lo» Maes
tros. 

5.* Qae dentro del repetido p * 
zo remitan nn estado de les omisio
nes o errores que hayan advrrtldo 
en las cltsdaa relacionas da ascensos 

BstaOlrtccMn ganara! (oaga teítl-
en:srecar la Importancia del serví-
ele, dado que los Jifjs de las Sec
ciones adndolrtratlvsa y loa Mees-
tros Interesados, no Ignoran la con-
ventencta deque tasMmlnascerras-
pondlentes de habtrea. puedan ce
rrarse entes del día 10 del próximo 
meadedlclambra.» 

Se Mcealta, pnes, remitan a la 
Seoddn, loa Maestros lotaretados, 
qae ao lo hiyan hecho antas, un 
oficio dklasdo la 1 ch» «n que ac
tuaron en laa op;»lclon»s, la da la 
convocatoria, «I número de pro
puesta dentro o fuera de platas, y la 
fecha de le orden concediendo la 
Plenitud de derecho», pues dice esta 
orden no a* pueden certificar sus 
hojas si no llevan estos datoa. 

León 12 de noviembre de 1981.-
El Jifa, M.Bravo. 

AYUNTAMIENTOS 
AleaUUa emutUaeional de 

Lein . 
Acordada por el Bxcmo. Ayunta-

mlenlo, en aaslón da 4 de lo» co-
rrlentea, la venta de una parcela lin
dante con la calla del Parque, Bíl 
como »• descripción, madlddu y ta-
asdón, aa anuncia el público pera 
qna en el plaso da diez días, a con
tar de la publicación de e»te anuncio 
«n el BOLBTIN OFICIAL, se inter
pongan cuanta» rtciamedonta se 
consideran oportuna». 

León 10 da noviembre de 1921.— 
JJIA'CiMt,l,Afia«Be, 

? Atcaidíaconstitaelonoláe 
| Vega de Salearte 
S Para otr reclsmtcionei se hallan 
; expueitas M público per término de 

quince días en la SecretafU da atta 
Municipio, las cuentas munlcipalea 
de «Me Ayuntamltnto, correipcn 
dientas a los afUida 1816, 1917, 
1918, ptlmtr trtmwtr* de 1919,1919 
e 1920 y 19S0 a 1931, para qna loa 
contribuyentes del misino puedan 
formular contra ella» tas rtclama-
clones que crean juitas. 

Vega de Valcarce 8 da noviembre 
de 1821.=El Alcalde, Nlcolé» Sen
tía. 

Alcaldía eonttüMcional de 
Canalejas 

, Según me psitlclpa el vecino de 
este Ayuntamiento, D. Gaspar Po!-
vorlnos Qorzdlez, el día 10 del ac 
tual la desapareció dal pasta donde 
se hallsba, una yegua de su propia-
ded, d« laa leña» siguiente»: pelo 
cettalto, de 1,255 metro» de alzada, 
próximamente, o <ea tais cuartas, 
herrada de tas manos; sellas particu
lares: una raya blanca en t i lado Iz
quierdo da la nariz, y otraa dos pin
tas bancas en al lomo; edad I I 
altos, próximamente, 

Ru*go, por tanto, a las autorida
des den la» órdene» oportuna» a fin 
de que »us egintei traten de ave 
rlguar al paradero dr |a citada caba
llería, y caso de ter hiblda, lo parti
cipen a e.ta Alcaldía. 

Canallas I I da noviembre de 
1921,—E! A calde, Cipriano A'drz, 

Alcaldía constitucional de 
, CacaMos 

Sigilo me participa el vecino de 
Quilo», Tomái Lego Ovalle. el dfs 
8 del corriente detaparceló de la 
casa paterna, su hijo CeleiUno Ligo 
Díaz, Ignorando su paradero, 

Las »«IIBS del hija expresado.son: 
Edad SO alloa, estatura rt guiar, del
gado, color moreno, ejos catfaRos, 
pelo negro; Vestía trefe de pane: 
pantalón y cha eco rayado», color 
calé, y americana Usa, co'or rojo. 

Se mega a todas las autoridades 
proced<n a la basca y capturada) 
•aprendo foVen, y cato de ser habi
do, lo pongan a dtopo'telón de esta 
Alcaldía, para antngirlo al padre, 
que lo redama. 

Cectbetof 8 de riovfembre de 
I921.-BI Acalde, P. O., Hermóge-

, ñas O. Qulfono. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Las cuentas munlclpale» de este 
Aynnlamtento, rendidas por t i Al-

9 calda, Depositarlo y Secretarlo, co
rrespondiente» a lo» ejirdcloi de 
1919 a 20 y 1920 a 21, se iMtlen ex 
puesta» el público en atta Sicf ta
lla por término de quince dlaa, para 
oír reclamaclcne». 

Fresno de la Veg > 8 de noviembre 
de 192I.-EI Alcaide, Domingo Ql-
gosos. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

r. Cor.fecclonedo el Rtglitro fiscal 
de edificios y solares de cito Ayun
tamiento, sa hace saber que se hilla 
expuesto al público por el término 
de quince días en la Sscratsrfa del 
mimo, ysrs oír racUmadones; de-

btendo advertir que transcurrido di
cho pitzo, no serán oídas. 

Truchas 6 de noviembre 1921 — 
El Alcalde, Angel Morito. 

Formado por los Ayuntamientos 
que a continuación sa delsllan, el 
padrón de Industrial que previene 
• I art. 62 del Rea amento del Ramo, 
sa halla expuesto al público en la 
reipectiva Secrelarfa municipal por 
eapaclo de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por los Intere
sados y formulan laa reclemadonee 
qua crean fustaa: 

LasOmafias 
Matallana 
Pobladnra de Pelsyo García 
Trabadelo 

ANUNCIOS OFICIALES 

DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

DE LA 8." ZONA PECUARIA 
Exbtisndo •» a»t» Cuerpo «ees»-

ta una plaza de herrador de primera 
categoría, se anuncia por el preten-
te, para que los qua la deseen ocu 
par, dirijan aus Instancia» al Sr. Te 
nlente Coronal primer Jefa del mis
mo, haJta al día ¡14 del actual, acom > 
pallando los documentos que pre
viene el art. 17 del Reglamento da 
Herradores, de 8 de funío de 1908 
(C. L. núm. 25), en cuyo día, y hora 
de laa onc* de su mailana, tendrá 
lugar por la Jante técnica dal mis
mo, al examen de loe aaplrantes. 

León I I da noviembre de 1921.-
El Comandante Mayor, BuaeMe Si-
marro. 

SUbaete 4* laaimMea 

CONTRIBUCION TBRRITl RIAL 

Moa de t920aSI y 1921 a S¿ 
Don Manuel López, Rscaudadorde 

la Hadanda en la Zona de VlUa-
franca, Ayuntamiento da Cacaba 
loa. 
H5go stbsr: Que en el expediente 

que Instruyo en aita localidad por 
débitos de la contribución expresa
da, se dictó, con fecha 18 de octu
bre, te siguiente 

*Prmrtdencla.-~m habiendo aa-
tlifecho el deudor que ae expraiart, 
sas dascublertos con la Hacienda, 
ni podido realizar loa tntsmoa por t i 
embargo y vente de Menea mue
bles y semoviente», se acuerda la 
acajtnadón en pública aubaste dtl 
Inmueble perteneciente e la «laudo-
ra, cuyo acto aa vtrlflcard balo mi 
presidencia t i día 25 da novlembrr, y 
horas de las diez a las doce de ta ma
nara, siendo posturas admlslblu las r> cubran las dos terceras partee 

la capltallzftdón.» 
Notifliuese atte providencia al 

dandor y a los ecreedotes hipoteca
rlos, en IU caso, y anúndaae al pú
blico por medio de edictos en laa 
Cases Ccnthtotiale» y por los de-
mis medios qua ixpresa al art. 84 
da la InsCrucclón. 

D.» Felipa Sánctr.z Rodríguez y 
heredero», de Cacabeios.—Una ca
ta, de plante taf i y principal, a la 
calle da Caieila. que linda: derecha 
o Norte, con cali* de las Hutrlat; 
Izquierda o Ett» con casa de don 
J.-sds deA ba yespal a hrySurjCon 
cisa de Leopoldo Reltrú ><¡ez, y un 
comn da 18 metros cuadrados, que 
linda Nadante, coa corral di A bar

lo Relmúndez; Mediodía, con calía
la servidumbre, y Poniente y Norte, 
con patos para catas colindantes. 

Lo que hsgo público por medio 
dal pretente anundo; adviniendo 
para conodmlento de lo» que deiecn 
tomar parte en la subasta anuncia
da y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 65 de la Instrucción da 
29 de abril del900, :o «IgalenU: 

1.a Que loa blenea trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados anterlrment*. 

2.0 Que al deudor o sus cau-
sahablantet, y loa acrecdore» hipo-
tecarlos, en tu caso, puedan librar 
la finca hasta el momento de cele 
brarse la subasta, pegando el princi
pal, recargos, costas y damds gastos 
del procedimiento. 

3. » Que los ttlnK» de propiedad 
dtl Inmueb o ettin de manifleito en 
esta ofldua huta el día de la cele-
braddn de aquel acto y que los lid
iadores deberán conformaría con 
ellos y no tendrán derecho exigir 
ningún otro. 

4. a Que será requisito Indltpen-
sable para tomar parte en ta subas
te, que los lidiadores depositen pre
viamente en la mesa de te presiden-
de el 5 por 100 del Va'or liquido de 
la finca que se remata. 

5.0 Que es obilgadón del rema
tante entregar en el acto ta diferen
cia entre el depósito constituido y 
el predo de la adf udlcadón; y 

6.* Que si hecha éita no pu
diera ultimarse la Venta por re
gir»» el adjudicatario a la entrega 
del predo del remate, aa decretará 
te pérdida del depósito, que Ingre
sará en laa arcas del Tesoro público. 

Cemponsteya 31 de octubre de 
1921.-EI Recaudador, Manuel Ló-
jefc=V.aB.a: El Arrendatario, M. 

Diéguez Rodríguez (Domlngojbl-
jo de Jaccbo y de Joasf J , natural de 

< aan Pedro de Trones, Aynntamlen-
i to da Puente Domingo Rórez, f ro-
; Viada de León, eatado soltero, pro-
' festón labrador, de 23 atlos de edad 
' y de 1,695 metros de estatura, do-
• raid Udo ú tlmamente en San Pedro 
• de Troné», Ayuntamiento de Puente 
| Domingo Fiórez, provincia de León. 
: procesado per ca tar a concenUa-
; dóo, comparecerá en el plazo de 

treinta días ante el Capitán dal Ra-
glmtento de ínfanterte de Burgo*-
número M.deguernldón en León, 
D. Pradendo Ooiniln Sarria; bajo 
apercibimiento4%ur deciéndote* 
balde. 

Dado en León , a 2 da noviembre 
de 1921.-EI Capitán Juez Instruc
tor, Prudencio G Sarria. 

A Veraz VlíiairoelTjosé),: hijo de 
AMnyde Basi Isa, natural de Pol-
voiedo, Ayuntamleoto de Barón, 
provincia de León, de 25 alio» da 
edad, domiciliado últimamente en 
Polvoredo. Ayuntamiento de Bnró», 
provincia de Ltón, procetedo por 
faltar a concentración, comparecerá 
en el plazo ds treinta día» anta el 
Capitán del Rtglmlento de Intente-
ría de Burgos, núm. 36, de guarní-
dón en Laón, D. Ignacio Eitévtz 
EttéVez; fe jo apercibimiento de ter 
declarado rebelde. 

Dado en León a 9 de noviembre 
de 1921.—El Capitán Juez lottruc-
tor, Ignacio Eitévez. 

Imprente de la Diputación provincial 


